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SECCI()N OPIC:IAL 
Los Centros de Enseñanza. 

Uustrísimo 8e~lor: Se hall rceibido en este Mi
nisterio numerosas inslauC',ias de alumllos en 8Ú
plica de que se dilate el eornienzo de lo~ exá menes 
que habían de tener efecto en In segunda quineena 
del mes corriente, y tambien las de otros que se 
<f':onsideran perjudicados por la Rf>aI orden de G de 
Agosto último que derogó la de 2D de .Juliode 1917. 

Con el fin de él.rmoniZc\r en Cllanto Sf'fl ~nsihle 

los illterese~ de tOdOH, el mejo,· c-¡rd('1l de lo~ servi
CiOR docentes y lelli""ndo asimismo pf'(~sente las 
,~ircullstancias anormales prodllcidl\s por la epi-Ie
mia reinante, 

S. M. el Hey (q. D. g.) se ha servido dispoller lo 
sIguiente: 

1." 'ran pronto' como se norml\lice el estado 
sanitario y den comienzo laH tareas académieas 
del curso, S~ abrí ra en todoA los Centros de ellse
fíallza dependientes de Hste Ministerio UII plazo de 
.tif'Z días improl'roga bIes pa.1 R que se ma tl'iculen 
los alumnos que no plldieran efectuarlo en el mes 
de Agosto R causa de lo preceptuado en la Real 
orden de ti de Agosto último, y para los que por 
tr:ausa de la epidemia tMnpoco lo hicieron, y tam
bien para aquellos a quienel5 f:.\lten una, dos o tres 
asignaturas para terminar Sil carrera o grado de 
enseñanza. 

2.- Transcurrido dicho plazo de matrícula, los 
respE.'ctivos Rectores y .Jefes de los Centros de 
em;enanza dispondrán la apertura de otro término 
de ql¡in(:e días para que tenran IUlar los exámenes. 

3." Se abrirá al terminar los exarnenes otro 
plazo de matrícula para que puedan formalizarla 
para el curso 1918-19 todos Jos alumno~ que DO lo 

hubir't'[tll ('redilado, hiel! pll!' h¡1 ber leuido que 
exarníll':lrS{~ () impedir~e!n t,1 (~s\ado s(~llilal'io tm~1. 

-l.0 SI'.!':"" val íd;¡:s las IlW I rÍ<'uhu:l eft:et,U¡hlas t:'n 
lo", nlf'lfH'S de Agosto y Selii\rnbl'f: por los alum
nos a que se f'pliere e~lta di::<pn:-i<"il'lIl. 

;).0 Queda derogada .pala lo S\¡('('sivo la R.t::a.l 
orden je 2H de .Julio de 1917 y suprimidos 11°1' {'~te 
('urso los exámpnes ('Xl rélOrdin:ll'ios que en af'lnt3 
cUl!prioles tll\'ieroll Itlg(ll' ('11 el OH'", de EI)(~IO. 

De Re:d orden lo digo a V. 1. para FlU (:01) 1- , 

mj(~~HO y (-'('edos, Dios gualde a V. r. I.nuehos ::d1(18. 

?líadrid, 22 de ()(~tllbre de HH.8. 

C. fH~ ROMANO~gS 

Seflor Sub:sec:rfJUirio diO este Minister io. 

Reulamento de fuoela~ firaduadat 
(CUNTINlJ ACrON) 

En el indicado caso, el director llamará la aten~ 
ción de la Superioridad acerca de la insuficiencia de 
las Escuelas de la población, a fin de que pueda te
nerse en cuenta tan interesante dato en las resolucio
nes con él relacionadas. 

Art. 13. La entrada de los alumnos durará media 
hora, pasada la cual se cerrarán las puertas de la 
Escuela, sin que puedan entrar ya más niños ni reci
birse visitas, como 110 sean las de carácter oficial o 
las dispuestas por las autoridades. Queda terminan .. 
temente prohibida la salida de los niños del edífiio 
escolar durante las horas de clase. 

Art. 14. Para visitar la Escuela es indispensable 
permiso del Director. Fuera de los casos de Alumnos 
autorizados para hacer prácticas, () de Maestros que 
deseen enterarse delfllncionamiento de las clases, se 
evitará en é.sias la permanencia prolongada de per-:
sonas ajenas a la Escuela, siempre que no lojustifi
quen razones de interés escobar o científico. 

Art. 15. Durante las . horas ,r,eglamentadas Jos 
Maestros no podrán ausentarse de las clases sin una 
causa de orden legal o por motivo grave y cuando 
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falfen, to pondrán porescfitoen cOJlQcimie~t<l del 
Director. En casos de necesidad urgente, el CüeE,tof" 
e~tá autorizado par~ conceder,fl los Maest.r:os¡,per
ll;1iso C\~~,l1,:+dí,,~~e~pre q~eno~x~e<tal~dl~ ~~nc~ en 
qfid~ cur:~o,y;dal!do ~J1 tod(1,ca~ ¡t;ue~ta ge est<:>,;s al 
Ihspectofde zona respectivo: Enf'ta! caso, el Director 
cuidará por Sí mismo de que qued~atendjdo d ~er

vicio de la ensefianza. 
Art. 16. En caso' de qu;ed~rvaaante lfi plaza, de 

Diredor de la Escuela, o en ausencia Qt:: éste. por 
licencia, enfermedad uÓrdeqes superiores,' s~ enc~r
gará accid~ntalmente de 'la, Diree,ción el M~esJro que 
tenga prioridad en' el Esca'lafón general. 

Art. 17. El personal suoalterrl'o,si lo hubiera, é~:. 
ta.ráa las inmediatas órde~esdeLDirector. !,,'" 

Art. 18. Las salas de clases y demás dependen
cias de la Escuela no deberán dedicarse a fines ex
traftos a la educación y ensefianza; ni celebrarse en 
ellas reuniones que no estén autorizadas por el Di rec
tor u ordenadas por disposiciones de la Superioridad. 

Uf 

pEL MATERIAL ESCOLAR 

'.Art. 19.: En la épocfl reglamentaria el Director de 
" ,¡ 

.la Escuela solicitará de los Maestros encargados de 
cada grado nota del material que consideren necesario 
para la labor escolar; A' base de tales Ilotas, formu
lará e.1 presupuesto" en el que deberá establecerce la 
separación debida. entre el material común a los 
diversos grados y el propio de cada uno de ellos. El 
Director someterá el proy~tode presupuestos por él 
redactado a laJunta de Maestros, en la que cada uno 
podrá h~cet::l?s!qbs~r~"~f:iQlJfS q\te ~~tirn~¡ p'ro~~den
tes. Si 110 ,hub'iere aéuerd@,el DireCtetremitirá;' con 
informe, a la Inspecci¡ón el, RfPyecto, de presupuesto 
y copia certificada del aeta de la sesión en la que lo 
Irtthieranexaminado los; Maestros. La Inspección re
selverálomás procedente, atendidas la, necesidades 
de la escuelagraduaGa de que se trate. 

Art.' 20~ El Director adquirirá el material de la 
Escuela, ajustándose el presupuesto aprobado; dis
pondrála.for:ma de utilizar el niaterial común él los 
diversos ~grados, y entregará contra recibos'firmados 
pór los respectivos MaeStms el material' i destiriádo 
espedalmente1a.;.cada grado, ti medida .que lo exijan 
las:necesidades,del mismo. 

Uno de los Maestros de la 'Escuela lI~vará >regis
tro de material adquirido por el Directór'y det entre
gadoa cada Profesor, y guardará loS redbos por 
etlosAirmados. j 

Palla ¡la ¡¡'rendición, de cuentas a ,la Sección Admi'
niatr,aÜ;var d,; Maesf4'o· a quien 'le ·toq8e ien} turno"el' 
servicio formará,' con vista de'Iáspart'¡das'del presa.:. 
pue8to.,.~¡,de¡las;factutas,'SumiRistradás porel,íDirec-' 
tor, la cuenta/gene,a. déJ;matef1aW que sera': visad~l 
por . el Oirector,y ¡ remitidálf)Or ::éátef 

(Sl conti#UQlá). 

Sobre adult"~8. 
M rrUIllst1"9 ..,1 r~~o~~ '~a?u!fta"(l~¡; que n~,~s QQmll

~I(\pedil' C1",\tit~ m(fdf¡llu. l(n prdlect<1:~de ley; (>er:o que !M
'conocientÍcYque elservlc'tó Ile las clit:&es'"de adultos es "nece· 
sano, se propone estudiat'.l~ manera. de arbitrar los I'ecur
~o:s p¡'ectsos para: el' pago de esa. atencióll, y afirma, que 
todos los-llUte8tr'Ol!;qn6d~sempeñen y, den las clases enl.'it'Ó .. 
vie-mb¡'e y Dió:ernbl'e, oobl'aran·la gratificación y la 0008.il[,:" 

na'ciónpaca esas enseñanzas. no dentro del presente a1\o. 
pero sj «lo más pronto posible •. 

l}elega.do¡ :regio. 
Ha sido un a.cie/·to del Conde _de Romanones n9mbrar 

De1ega:do regio .te Primera enseñanza en Madrid á. nuestro 
esiünado amigo D. Ismae.1 CaITo y Maclro1'ío, ilustre Cate.
drático de la üniver'sidad Central, Consejero de Instrucci6n 
publica y miembro de la,Junta Gentre:l de Del'echos pasivos 
del MagJste/'io. Dada la competencia y rectitud de criterio 
que tiene el lluevo Delegado regio, a~g:uramosque su gel· 
tión ha de sel' peneticiosa para las escuel8:8 de Madrid. 

Re..:íba <'l i:iJ'. D. Ismael Calvo nuestra sincera anllor'a
buena_ 

:De pr supU~S?t~8. 
Dentt:o del mes d~IiOctubre detien (orma~i,*r los sefib'rea 

Maestros elpr't\supue1lto de mat~rial de HUg;. 
El presupuesto debe bacerse pOI' d.uplicado 
Los Maestros que tengan Escuelas de adultos deberáll 

formalizár á conti!luaci6u del presupuesto de escuela diul'
na. el correspondiente materíal de las clases nocturnas. 

Al presupuesto ha de ~oompañarse un inventari.o en.el 
que se detallen los ansel'es y útiles que se cust.odtan en 'la. 
escuela, expresand~ su nú~el:oye~~ado de ~~nserTación~n 
que se hallan. 

La asignación del material para las-clases de adultos es 
la.cuarta partede la gratificación que p.or este servicio co
bt'e 'el maestro. 

A continuación damos un detalle de las cantidades que 
deben igurar en los pl>esupuestos dtur'nos y de adultos se
gún los diferentes sueldo~ de las escuelas y las gr'atificacio
nes.que los maestros pel'cibell·por aquellas enseñanzas .. 

Como se ve, de la sexta, varte de material ya no se ded uce 
el 10 p0l.: 100 para del'echos pasivos. ' 

Estado de lüs clI.ntidaaes que deben consignat-sA ell WS 
presupuestos según elsuelrlo: 

! 

I1 ,uld. 
di Intlgro_ 1'20 pOll00. 0'50 por lOO, Uqaid •. 

pesetas. 
----- __ -"--~_w __ 

l.600 166'67 2'00 0'18 163'83 
1.100 I sS/ss I 2'20 091 18()'~ 

1.375 22D'161
! 2'75 1'1.( 22S:i27 

1.500 250'0' 3'00 1'25 245''75 
1.650 275'09 s·so: l'S7 270(33 
2.000 333'33 4'00 1'66 327'67 
2.500 416'66 5-go 2-08 400~ 
3.000 4WOO 6'00 2'49 

I 
491 '50 

Vaya una actividad. 
Con fecha 22 de Septíembr~ ~ltimo, finalizó. el; plaízO cOn

cedido a lo~ ma6l!ltpos ínte~í.~o, q~e ~ienen ~~recho!al tom,r 
parte en el concurso de ingreso dé interinos del año aqtdal¡ 
despUés de transcurridd'ult'íne8.estlÍ.~slallorá q6é'aftd Jió 
hlL'¡sido 'líubUeadá en 1Ia; "Gitéeta" láJpTopdestli; y' éstl'qtilJ 
p.,ra: aborrar tieIQPo y! tbibajol a;I11, ,AdmimstnletÓn "sóUPBe 
obljg~:! iJolipitar.¡}.}os ~I\e,tl~ne~ ~#.mero ,de1lnitivo e!t!*lü 
Iístas de la DirecciÓn cfle 19\4 y-J,915. 
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csperan del recto procedel' del l)~lte,VO Dw~ct():i' general 
de enseñanza, tome las medíl1as COuuUl,aUJLtra para que ese 
aoncurso se resuelva con toda urgencia oor el bien de la en
¡¡Añanza y de 108 interesados. 

• 0, •• , ;q~.:e;.r 1.n~1"",,;fit4 

:11 ijere~d ella;;Secció rr: Ifddl-fit i~rrfti'Vá\'n1> ',m Il ttb'qlnt'e'l tra
bajo que pesa sobre este ol'ganismo, no~ ruega hagamos 
cÓlistllf, 'qpe no Duede, como saI'Íli !#u deseo, contestar las 
muchas cartas que a ditu'io ¡'eclbe de los Sres. Ma.estr'olS, 

Debe'n ftj ars.e , 
Los oficios dando cuenta de la apertura de clases noctnr

nas, 108 remiten muchos Maestros a la Sección tln vez de 
,hacerlo a la Inspección, lo que/ocasiona: I'etl'aSOS y molestias 
fáciles de, évítar. 

Notas de la S'eeeiórl. 
i ¡ ". ¡ < ,d "<1" 1 ""'~' f ¡ t j %! J 'tL " 

Hall sido nO~Ílbr;ad~s eH propiedad ¡)(Ir' el dp.h::~ 
cho de tanteo, de las dos Spceiolles dt' lIuev¡.¡ crea· 
ción, agregada8 a la Normt\1 de l\·tap~tra~ d,! ('sta 
capital, D.a. Cdnsuelo Botija y O:lt Val~ntirHl. de 
Oro, Máestras· respectivamente queeí'éln oe' Púe:
déside Egealonay Aldé'atltleVa' dif S2I.tl B(\lrLolome, 
nombrando asimismo para dicha::; úeal1tes, t~m
biEHl en propiedad, él las opositoras D,a L!;ciuia 
-García, para Paredes, y D." Tl'iuí,1ad P<Íi3tor, para 
Aldea llueva de San Bil rtolorné. 

-Tambiéll se hurnomb¡,:ad{) f:n\ propiedHd, perb 
con carácter provísiona I basta su' creaciÍór1fleflni
tiva, a D." Elvira Sánchez de Guz;máll, Maestra de 
una de las Sepciones de Puebla de Almeradiel', 

-Se han Ilombrado Maeslr'os interinos, para 
Quero, él •• 'feodosio U ranga; de Ciruelos, D. J listo 
Martinez Sánchez; de Talavel'a, D. Julio Page Ola-
11a, y de Miguel Esteban, D,- ~ecesvinta"Qiñeiro. 

- Ta'm bién le ha com u n iCijdo,,a la mreocl()n las 
Escuelas creap,~~fe!nesta p-f;'ovinciA;ic(an éa,:taJ,ter 
prolision'al'y'vJo~:§ 'oposlLore§' c{oe Hañen derecl10 a 
ellas. 

Notas de la In~peeci6n. 
~ ! -1' .,. '-' 

A.Ja Sección de Estadística sé remite el estado 
del moyimienlo escolar en ~roledo. 

-A. la Di,receión General se ha remitido ins
táh'í}¡'á de Ja' Junta"locltl de p¡:imera Ellse'D~tizadé 
Puerto de, .San Vicente, que iD.tere~a se: nombre; 
Maestro para su Escuelá de asistenci~ mixta. 

-Se autoriza al Inspdclor de Zona para girar 
"lsits extraordinaria a los pueblos de Port.illo y 
Oropesa-Jg{)bre Cre'l{(~IOl11i\3 ·esctiélas, 

.:-.A la,S.ección AdniiniRlrativa se remíten 108' 

títulos de directoles de El:!cuelas graduadas en la 
'Tilla de Almoradiel, a favor de los Maestros dQn 
Claudio .B,ravo v D." Asunción Acosta. 

-l1os Mae8t.rus de HinOJOsa de San nC~flté 
remiten los.io-Tentados del mate,riat pe14agóg~e' 
sus respectlYás Kscuelas. 

-Se han clausurado por la epfliBIDia '&'8" Es-aue ... 

las deAhr~s. TO,rrieo, lIIe~cas. Yepes, Totanés, 
Laganera y'Mascaraq ne. 

-Sé' h.rn reanudado las clases en las Escuelas 
de .Toled()~ Ulán de Vacas, Espinoso del Rev~OteJ'o • 
p('Jrtillo~'J){lmillgol'm;e~, Simta Cr~1 dAl ~:At~r1i:l'r 

J Ni' Y'8.de'RlcolIfalilm. 
-Se han recibido oticiosrelacionados con la.s 

clases (fe adulto8 de las 'Escuelas de Valmojado, 
San Martín de Montalbán, Alnlendral,. Paredes, 
Manzan eq ne, Toledo, Segm'¡ 11á,Cob'e~a~ :VilIan ueva 
d'é Bb,g'ás; Villacañás,. Oropiésá,Oüadiünurr, Mas
caraque, Espinoso del Rey, Torralba., Alameda de 
la Sagra, Alcañiz >,.Real de San,Vlcen(e~ rQrrijos. 
Puente del Arzobispo. AlcoJea de 11a]0, Santa 
Ola'1la, Portillo, Domidgo Péréz, Nava de Ricnma'l 
Iíll()~ Puebla nueva, Seséfía,M'onteail'ag6H~ Layos 
Quisimondió, Villa'nUE;'V.h dl~ X~card~te, El' r,rohoso, 
Camurias. Caiflar (I'e Escálolía, Robledo del' Buey, 
San Bartolomé de l~s Abie'rtas, é~lalega8, Gamo
nal, Hinojosa de San Vicente, San Martín de Pusa, 
Tembleque, Ca 1 el'<:t, Ver1tas con Pena Aguilera\ 
Almorox, MagaJri, Gal(yez; Có'rral¡ diet Nl'o1uguer, 
Ks6alonillá, E~él1a!Ye¡1tura, ..xzafÍa, cc\'sLhlc;J dé Ba-

, . ," ¡ , \ i . " :, ' ~"~/ 

yuéla, MOlítescla ros, Nam broca, Mazarambroz, 
Fuellsalída, Sevilteja de la Jara, Huecas. 

Villanueva de San Bctrtolomé" Card'i'eJ, Noez, 
Fulgar, Casasbuenas, Illescas; Tor:dco, LiIlo; Val
deve'i'deJ~i0t~rh, Herreruela, Ald~aencabó, Yébe
nes, CurriclJeR, Nombela, Mocejón, R'eUimo13'd;' Vi
llal'ejo 'a~' Montalbán, 'CasG\:'r¡ruí:Wds~oH6za"s,'Cé'iTál: 
bos, Carpio de Tajo, Esquivias, Consuegra, Villa~ 
rrubia, Cobisa, Yeles, Huertas, Puebla de Don 
f.i'adl'ique,La Guardia,.Quinlanar y Oa.lJ,afias de la 
Sas-ra, 

AVISO: Recometldamo. etioezmente a, 
nuestros lectores, se 11jen en.el prospeoto, 
qu~\ fnclttfmotJ)e\1. ··IW pt\),,¡&'it't\~ect\b\()n~ por 

t~ata~.~ "d~l~,t~n,. ~~~~~~~; t aOf~d,\~a":i? 
«:BLIXI ti C ,Jo LL - .la:. <llamado por lo ••• 41-
eo. el ",BeJ:tJ.""."U," ite( lo."' d.bi1.s, pueíf"(fa\ 
fuerza, vigor y. juventud). A su fórmula 
ertginal, .e d.lI~".l;;qitt'e\ ~a,.." '.i'ko\~~d~\)' 
y r.coD1.ncla4',~ pOJf la.., ~,,~l.a;~ad •• ta de. 
.~4i lna i'diru'da. V'nc1ese en:"ias'farma
ota.~ Ch:'oguert.~'::rfjl1 08.",,"",4'8:'D. d~J[fu.'f· 
ra (Comeroio, 32 y 34) 

~ \ 

NomlJettJ..- D. L. Todo se ba reer"ido en la 
reunión. Se tomó nota de la auscripeión. 

1'bllt'ltA.-D. A. SE, relSibie"ron los presupuestO •. 
Estét~ra{lqtfila. 

\. "" , 

'TUL~' 

ES T ABL ECI MIE NTO TIPO GR A 1"1(.;0, 

Ckt1"et~:"'J .". "5;'Ul1tf'iJtfl> ~:n r 
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DalmánCarles, Pla &. Comp.--Editores.-'Gerona. 
Hist01ia-Oeneral dé la Edad MotJema.-Por D. Eugenio García Barbarín.-Para liSO de las Escu"elas N\)rma

les.--Forma un tomo en 4.° prolongado de más de 260 páginas, con profusa ilustraciÓ1l, papel excelente 
y sólida en\uatierna~ión en tela.- Precio, 6 pesetas ejemplar. 

Lecciones (te Teneduria €le Libros flor tJwtida aob/e.-Por el Dr. D. Francisco Rabassa.-Para uso de las 
clases de comerCió de las escuelas y colegios.-Un tomito en 4.°, de más de 80 páginas, COIl numerosos 
ejercicios admirablemente metodizados, papel superior y elegante encuadernación.-Precio, 1,75 pesetas 
ejemplar. 

Olras L"ecciones de Cosas (Lecturas científicas») ~Por Joaquín Pla Cargol:-" Nueva edición reformada y 
ampliada con capítulos de- Prehistoria,navegación aérea (dirigibles y áeroplanos) y navegación subma
rina, con numerosos grabados alusi'/os a esta,s, modernas aplicaciones científicas.~Un tomo de unas 
200 páginas, con cubierta tricomía, 10 pesetas docena deejemplal:es. (Se e,nvíaun ejemplar de muestra 
contra el envío de 0;30 pesetas en sellos. Si se desea certificado, remítanse 0,50 pesetas). 

OBRA R E e 1 E N T E 
Españo, mi Pa/da.-Por D. José Dalmáu Carles.-Libro quinto desu «Método Completo de Lectura».--Arte, 

Geografía, Prehistoria, Historia, Literatura, Biografía, Industria, ComerCio, Agricultura y Costumbres.-
1.000 grabados.- Precio, 18pesetqs docena. (Se envía un ejemplar de muestra contra el envío de 0,30 
pesetas eh sellos. Si se desea certificado, remítanse 0,50 pesetas). 

OBRAS ALTAMENTE RECOMENDABLES 
Las Escuelas Rura/es.-Por O. Félix Marti Alpera.-Precio, 6 pesetas ejemplar. 
Gramática Castellolla.-Por D. Juan B. Puig.-Orado profesional.-7 pesetas ejemplar. 
Tratado de Tecnicismos.-Por D. Juan B. Puig.-Precio, 2 pesetas ejemplar. 

MUY IMPORTANTE.-Antes de hacer sus presupuestos y antes de adquirir material fijo de cualquier clase, le cOllviellt: con:,ulte 
al Catálogo general ilustrado de nuestra caSa filial, cMateriales Escolares S. l'v (Aparlado de Correos, núm. 19, Gerona), 
(jUf se remite gratis bajó demanda. . , 

cJJanáera cflro!eaional 
Esta Reyista,de notoria conveniencia para lO$señores .JIaestros 

de la provincia, resuelve a sus abonados cuantqs con$ultas hagan" 
bien en la Sección' de H C'brrespondencia", o particularmente IJor 
carta, si mandan sello. 

if La Bandera Profesional" cuenta con amplia y veraz info'J'rna
ción.de cuanto atañ,e a la Sección administrativa~ Inspección, y 
Junta provincial. 

tiLa Bandera] Profesional" se encarga de matrículas y cua1ztos 
elatos pueaan ~nteresar a sus abonad6Js, en lo que afecta a los Esta
blecimientos docentes de esta capital. 

tiLa Bandera Profesional", mediante autorización, realiza el 
cobro de heberes, aumento gradual, etc., sin que por ~ningún servi
cio de los enumerados interese un solo céntimo. 


